
NUM. 238. -MROOLBS 7 Dfí OCTUBRE DE 1896

DE LA

^ileareey “ >* Peniasala, islæ
* «« eÜM RO ^ ® an pi-omaîgaciôn, !

, diapnsieae otra cosa. Se entiendo hecha In ¡ 
•“> bSEÍw *“ ‘^ inserción de la ley ,

^^plüaieïitû ^S’^^r-^cia do las leye®, no eicnsa de ou I 

^ispaaieren ”” tendrán efecto retroactivo, si no |
El UealB (Oóátgd cwü wyettíe^

^ 9 de *"«» “• “88 y la Beal orden
P?-8oiocos provinri^^’ d\^P°“en no se otorgue por las cur- 
5* *®orítara’^^°a ,™H®^ “‘ ninnicipalaa ningún documento 
^.® lisber aatStg^ ‘°^ remntantee presenten loa recibos 
•*•» de ■nboSÍ 1 '^^"*^® de inserción de los 
r*—®^ ^* ffaceía de Madrid y Bolrun Opiqial.

auscBiPciójr paeticülae
En Gósoora Po-BViá,

Un mes................................... 3
Trimeotre, , , . , . 8 36
Seis meses............................ 16 bO
Ün ato................................   gg

Enaui »a CúsnoBA Pateta».
Un mea. .1 
Trimestre........................... 1126
Seis oaojes........................... 22 50
Vn afio. ........................ 45

Nitittíro lueUa, 3S aktimot dt peteta.
Se publica todos loa dios, excepto los domingos, 

NOTA lilPOBTANTE,—Inmediatamente cue los Srea. Alcaldes 
y Secreteos reciban este “BOLETIN» dispondrán que se fije 

an ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publica 
1 en los Boieítne» Ofieiale» se han de remitir aí Jefa política 
! respectivo, por cuyo conducto se posará á los editores de 
j los mencionados periódicoa, 
j (Ordenes de 2 de/vbril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.) 

Loo sedoraa Secretarios cuidarán bajo su mas es tree ta 
. responsabilidad, de conservar los números de esta Boltii^- 

coleecionodos pora su encuadernación, que deberá venh- 
carse al final de coda alio.

ADTBBTnKeu, Conforme con la condición 4,* del pile, 
. go que ha servido de base para la subasta, no se insertarA 
i ningún anuncio que sea á instancia de parte sin q-^e abo- 
' nen los interesados el importe de su publicación, A raaón 
1 de 26 céntimos por línea ó porte do ella, y la venta de uú- 

meros sueltos á 38 oéntimos.

ffssiJíiiCia 181 Consejo le Biiilsiios
Í^oceía ¿e] 6 j© Octubre)

^S. MM. el Rey y la Reina Re- 

^' ^’^ ^ Augusta Real 
tUn ^ ^°^^'^æ^ ^^ ^'^° Sebas- 

novedad en su impor- 
^^ salud.

Lo qne se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pae- 
daa producir sus redam a cío nee, con
forme al ait. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córd^b^ 15 de Septiembre de 189$. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

De que se remitió á la Inspeeoíón i Qi 
general un estado de la situación de ; cala
pagos por atenciones de primera enea 
fianza,

aedó enterada del informa del Al
ft de Pozoblanoo referente al local

De que se trascribió á don José i 
, León, Maestro de Blázquez, una orden j 

d.j la Dirección general desestimándo-
, le sn instancia en snlioituá de dereoho

que ocupa la Esouefa de párvulos.
De que habla empezado á hacer uso 

de la doenoia para eatadiar el tercer 
año de la carrera, la Maestra de Mon
temayor doña Ana González.

■ preferente.
De que se comaDicó á los Maestros 

don Ignacio Rovira y don Antonio Vi-
; De haberse expedido á dofia María oente López la orden de la Direooión 
J Jesús Molina un certificado de oposi- ! general coucediéndoles la permuta de

■'^®í’ATUR£j)E MINAS.
Núm. 2701 í

'^®ero del expediente 3849 í

Jsita províDcjal le íDstnccUi píilica 
pÉ CORDOBA

Número 2841

¡ Clones.
1 Igualmente otro á doña Liboria So

to de haber estado comprendida en la 
. segunda clase del escalafón de esta 
í provincia.
f De qae se transcribió á doña María 
■ Josefa Castro una orden de la 3uiita 
1 Central concediéndole pensión.
i De qae se dijo ai Alcalde de la Vio- 
' toria informase acerca del astado la sa

BUS destinos.

*°h ^IN48

^'^tdoba ^ '^^^ Distrito Minero de

^.'^ ®*^ el B ,- ^^®^®t se ha presenta- '
®’* Una j ° ^^’‘^P -civil da esta provin.

^le l&úfi *°?!*.' fecha 2 de Septiem- ;
^°‘'® Pert ’"®^^®^^^do se le oonoedan - 

a7"«®;« para la mina deno- ;
^'°'’>sita mineral arsé-

’^ terre-
^®°‘t>o d. » ’ ®® “^^^ Manuel Mañez, ^^ ‘1“® ®® trusiadó á doña Antonia 
*^’ Vipí ’’““•«’“‘•i que linda por ' Fernández una orden de la Junta Cen-

^^htO8 Con 1« concediéndole pension,
''®5Ístro le h *®“® propiedad; De que se comanicó ai Rector y ai 

4 Z®^ d©! 9 a ® ^’^"^ admitido por Habilitado la posesión de doña Josefa 
1^ '’Orrient ^^"^^ Gobernador da 14 Buendía, como Maestra interina de la 
?®'6fiÍ6nt ®’®®^’® mejor derecho,bajo ^'■Keuda de niñas de Fuente Obejuna. 
.’‘^’> ’ ’^®®’goación: Se tendrá ñor ' *^^,3°® ®® trasladó á doña Soledad

^®f*^ida Un moiér i - / ®“’® ^^*’®oo o^i® orden da la Junta Cen-
. «lojon de piedras ■ *

I,'"’’“110 d-^ zainosa

^'’^aoa-a ^' ^®'’^‘> colocando 
l6<A^ ^»2 «- 4 ^^’'^ ^®^ metros al E.

‘^ 3."'3 ^’^^ ^^^ “®‘"^®® “^ ®* 
16» & y 1« 4»- ^^^^ ^^^ metros al 0.
Ix^*yia6»’ ^®®^® ^^ metros al N, * 
' ^"^fiará i ’ ^ ^’’’‘tando la 6.* con la ' 

el perímetro. ' ' .

Ü,

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Junta en la sesión ordinaria ce

lebrada el día 16 de Abril de i j j '
bajo la presidencia del señor Goberí i ‘*® ^*

vouas.
j Deque se concedió licencia por quin- 
} ce días al Auxiliar de Cabra don An-

nador civil don José Novillo.
Aprobar el anta de la anterior.
Quedó enterada de los arqneos efec- 

; taados los días 86 de Febrero, 8 y 25 
, de Marzi* y 8 del aotual,

■ De una comunicación de la Direc
ción general relativa el abono de Labe* 

.• res al Auxiliar que fné da una de las 
i Escuelas públicas de Cabra don Praa- 
j cisco Reyes Leña.

j tonio Villa.
; De qne se oomnnieó ti Alcalde de 
j*Villa del Río y á doña Catalina San- 
| chez el nombramiento de ésta para 
- Maestra de la segunda Esaaftíade niñas 
' de dicha villa. t

De que se comanicó al Alcalde de 
®fi el té S-------- --  ^®^‘‘*c^^“‘‘ y « «^oa» Elvira Mancebo el
ado n ¿“‘“° ^® Montoro y nombramiento de éeta para Maestra 

■^ ’ “ ' terre- interina de la segunda de niñas.

De que habiéndose ausentado sin í 
autorización alguna el Maestro interi í 
no da la primera Escuela de niños del ' 
Carpio, 86 nombró eaplente á don José ; 
Gnerrero. i

, - ff^^í concediéndole pensión.
noia de la parte _ Ds que se transcribió al Alcalde de 

---- 1 y de un za- Santaella una resdneión del Rectorado 
6 metros al Sur de co“oediendo la supresión de la Auxi- 

haría de la Escuela de niños, oreando 
. en cambio una clase de adaltos.

Da que se oonaedió prórroga de un 
mes de licenoia á doña Carmen Bao- 
quer, Maestra de esta capital.

De que se trasladó al Vicepresidenta 
de la Comisión provinoial y á don Mi 
goel.^noheg ¡a Real orden nombran
do á éste Maestro de le primera Escue
la de la Casa Sooo.’ro-Hospioio.

s De que 86 oomantoó al Alcalde da 
j Puente Genil y á doña Conoepotón 
, Morales el nombramiento da ésta,para 
. Maestra interina de la tercera Escuela 
■ de niñas.

De que f© participó al Rector y el 
Habilitado la posesión de la anterior 

- Maestra.
* Igualmente pe dijo á las anteriores 
; ofioinae el cese de la propietaria delà 
; citada Escuela doña María Josefa Co-

: También so participó á los expresa- 
: dos Centros el cese de don Leandro
£ Gálvez en ía Auxiliaría de la segunda 

de niñas de Hinoiosa.f

Asímistno ee dió á ocnoo^r á las au'

■A

1 
í

De qae se comanicó al Alcalde de ia 
Carlota y à doña Matilde de Faentes 
ona orden del Rectorado oonoadiendo 
á ésta derecho al sueldo legal de 625 
pesetas.

De que se transcribió al Alcalde de 
Córdoba an oficio de la Maestra doña 
Antonia Sánchez pidiendo un monto de- 
alquileres de casa.

De que se comanicó al Rector y al 
Habilitado la posesión de doña Josefa 
Moro como Maestra de la aldea de San 
José (Rute.)

Quedó enterada del informe evacua
do en una instancia de doña Mariana 
Muñoz pidiendo se eliminase del con
curso la Anziliaría de la tercera Escue
la de niñas de MootiUa.

De haberse comonieado á la anterior 
Maeetra una orden del Rectorado desas- 
timándole su Detic ión.

De que se transcribió á don Migael 
Castro, Maestro de Montalbán, una or
den de la Dirección general oonoadién- 
dole derecho preferente para Escuelas 
de 1100 pesetas.

De qae se participó al Rector y al 
Habilitado el cese de doña Josefa Mo
ro en la Escaela incompleta de Fuente 
del Conde y el nombramiento aooidea- 
tal de don Felipa Joyera.

Da qae se transcribió al Alcalde de
■ Córdoba una Raal orden relative al 
i aamento da eneldo de los Aoxihares 

de las Escuelas prácticas agregadas 4 
las Normales.

. De que es remitieron las inetauoias 
i de don Manuel Serrano y doña Josefa 
’ Garola para que las informara el Ayoú' 
i tamiento de esta capital.

toridades respeutivas el cese de don 5 
Eduardo Pichardo en la Auxiliaría de ’ 
la segunda do niños dé esta capital; | 
que en su virtud se nombró interino à >
don IldefonBo p¿feZ| y que.dicho nom- 
brawiento^se conminó al Alosídfe de ta
oepitát y úl interesado.

i

De que se remitió à la Direooión ge
neral un daplicado del acta de la sa- 
basts para contratar la oonetmeción de 
an edificio para Escuelas de esta ca
pital.

Do que 86 participó el Rector y ai 
HabUttado la iposóíión de doh Antonio 
Vito como Maestro interino de la Es-
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coela inoompleta de Panohez (Foente 
Obejuna.)

De ha b ers e expedido un certificado 
de opoaicionee à dofia Antonia León.

De que sa posesionó don Fernando 
Ramírez Carrillo en et cargo de esori 
biente de la Secretaria de esta Junta, 
vacante por renunoia de don Antonio 
Calvez que lo servia.

Acordó pasar à informe de la Secre
taria las Queutas dsl Habilitado perte 
neoientes al segando trimestre de 1894 
à 1)5.

Resolvió encomendar al Inspector la 
redacción de nna circular sobre liûeQ> 
oías à los Maestros de las Escuelas pó 
blioas.

Quedó enterada de que se comunicó 
al Rector y sí Habilitado la posesión 
de don Rafael Pérez en la Escuela de 
niños de Monturque.

De que se uranscribió al Alcalde de 
Cabra y á los interesados una ord . n de 
la Dirección general de Instrucción 
pública referente á la posesión de don 
Antonio Villa Tejederas en uua Auzi- 
liaría de las Esouelas públicas de dicha 
ciudad y à la concesión de derecho pre
ferente à don Franoisoo Reyes Leña.

Acordó varios particulares con mo 
dvo de una instaneia de! señor Villa 
Tejederas, relativa al asunto de qoe se 
trata anteriormente.

Acordó transcribir al Alcalde de Vi
lla dal Río un oficio de la Maestra do
fia So edad Areales, quejáudose de las 
malas condiciones del local de eu Es
cocia.

Resolvió nutorizar ¿ don Francisco 
Gordillo, Maestro de Pelma del Río, 
para que realice una transferencia er 
el préenpuesto de material.

Acordó pasar à Ínfortoe del Inspeó- 
tar una instancia' de dou Rafael Casti
lla, Maestro de Beuamejí.

Igualmente otra de doña Teresa Na
varro pidiendo quede sin efecto la Real 
orden de 23 de Jubo de 1896.

Resolvió interesar do doña Antonia 
Rodríguez un certífioacló' en el que 
oonste fué aprobada en oposioionés é 
Esúüeltts de 2000 pesetas.

Acordó amonestar al Maestro y al 
Auxiliar de la primera Esoueia olomén- 
tai de niños de Belmez por auseutarse 
de sus destinos sin la debida autoriza 
ción.

Detemiinó decir al Habilitado des- 
oontaee á una Maestra de Priego la 
quinta parte de su sueldo como asímís- 
nro ai Maestro de la Escuela de niñea 
de la Carlota.

Quedó enterada de una circular del 
Inspector referente à la formación de 
pr isupueatoa de material.

Acordó autorizar á don Pedro Cua 
drsdo para que efeotaase una transte- 
renoia en el presupuesto de material de 
eu Escuela.

Resolvió encarecer »1 Alcalde de 
Palma del Rio la necesidad de que 
adopte medidaa para que concurran les 
alumnos à las Escuelas públicas.

Quedó enterada de que ee participó 
el Rector y al Habilitado, el falleoi- 
mieuto do la Maestra de Posadilla, do
ña Josefa Caballero.

Acordó remitir á la Dirección gene
ral la copia del acta de la sesión del día 
24 de Febrero próximo pasado.

Resolvió pasar ó iuforme del Inspec
tor, el expediente instruido el Auxiliar 
de la Escuela de adultos da Lucena.

Quedó enterada de que se dijo al Ha
bilitado dejase de satisfacer haberes al 
anterior Auxiliar, por haber abandona
do en destino y descoco ;efse su pa
radero.

Acordó remitir al Rectorado ona ins
tancia don José Jaén, Maestro de Al
medinilla, pidiendo nuevo título admi
nistrativo.

Resolvió se dijera al AloaldedeFueu- 
te Obejaua, lo procedente para que don 
Marceliano Castelo practique el eza- 

men necesario al objeto de qoe se le ex j 
pida certificado de aptitud para Escoe- •, 
las incompletas. Í

Acordó se publique en el BoiiSTiH í 
Oficial una circular para que los Ayun j 
tamiantoe remitan un estado de laa • 
cantidades que por obligaciones de pri | 
mera enseñanza, consignadas en el pre- j 
supuesto de 1896 á 97, han de abonar- | 
se por la Caja respectiva. , j

Resolvió llamar la atención de Ia Di 
reooión general, acerca de la propuesta 
formulada pera la provisión de la Es
cuela superior de niños de Montoro. |

Quedó enterada de que varios Maes- j 
tros remitieron las copias de sus ouen- ■ 
tas de material. 1

De que se dirijió al Alcalde de Iz- j 
nájar un oficio laudatorio, por haber ! 
procedido al abono de los atrasos que j 
se adeudaban á los Maestros de las Es- 1 
cuelas de dicha villa. j

De que secomunioóal Alcalde de Lu- j 
cena y á doña Maria Josefa Colao, el j 
nombramieoto da esta para la segunda i 
Escuela de niñas- ;

De que se participó al Rector y al : 
Habilitado la posesión da don Rafael j 
Castilla en ía primera Escuela de ni- i 
ños de Benamejí. *

Igualmente la posesión de don 1 
Eduardo Pichardo en la segunda de i 
Lorrecampo, y ¡a de defia María Josefa . 
Colao ea la sagunda de niñas de Lu- i 
utaa,

De que se participó fll Alcalde de i 
Córdoba y à don Tomás Taure, el nom- 
bramiento de este para nna de las Au 
xilíarias de las Esouelas de párvulosde ¡ 
esta capital. í

Acordó remitir al Rectorado un on* 1 
cío de don José Fuanmayor, rectin- 
oiaudo la primera Escuela de niños del j 
Carpio. - i

Quedó enterada de habarse remitido j 
al Rectorado una lista de las vacantes ; 
qoe dabian proveerse por concurso. 1

D.e qoe se mandó á^xpresado Centro . 
un iodice de las instancias presentadas j 
para el con oarso anunciado en Marzo ; 
Último. , _

De que se excluyó del mismo la Ea- ¡ 
cuela de niñas de Villa del Rio pur j 
haberse nombrado para ella à doña Ca- j 
tahua Sánchez. j

Finalmente acordó la Junte nombrar 
una Comisión que estodíesa y clasifica j 
se todas las instauniaa presentEidas en * 
solicitad de las vucautes anunciadas ; 
en el citado concurso. , i 

Con lo que terminó 1« sesión. j 
Por acuerdo de la Junta, Rafael )

González. ’

AYUNTAMIENTOS 1
MONTILLA j

Núm. 2849 S
Don Juan Bautista Pérez y Mataix, Alcalde ; 

presidents dsl Exouio. Ayuntemiento is es- j 
ta ciudad. j
Hôgo saber: que formado por dicha ; 

Corporación el padrón de loa indivl- i 
dúos obligados á adquirir cédulas per- , 
sonales en este pueblo, durante el año ■ 
económioo de 1896 á 97, queda expues
to al público en la Ssoretaríemunioipal, 
por término de quince días, á fin de 
que puedan formularse les reclamaoio- 
nea qoe proosdan.

Montilla 18 de Agosto de 1896.— 
Joan B. Pérez —El Secretario, José 
Garcia Moyano, ^

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Número 2860
Don Juan Cesáreo Portera Champantier, Al
calde constitucional de esta villa. .

Hago saber: qoe hallándose en poder 
de esto Ayuntamiento lee oédulaa per

sonales de este pueblo, para el actual 
año económico de 1896 á 97, he acor
dado proceder à la expendición de lea 
mismas, para lo cual queda autorizado 
el Seoietario don Andrés Marquez y 
Rovi.

La oficina de recaudación de citadas 
cédulas se encuentra situada en las Ca
sas Consistoriales, y estará abierta des
de el día primero de Octubre próximo, 
hasta el día treinta y uno de Diciembre, 
ó sea durante el plazo de tres meses que 
concede el reglamento para la recauda
ción del periodo voluntario,

y Io hago público por medio del pre
sente para general cooocímienta.

Dado en San Sebastián da los Ba
llesteros á 29 de Septiembre de 1896.— 
Juan Cesáreo Partera.

RUTE
Número 2861

Don Mariano Roldán Negués, Alcalde cons
titucional de este villa.
Hago sabenque terminado en borrador 

el presupuesto extraordiuario del pre
sente ejercicio para el pago da atrasos 
«1 Tesoro, queda de maaifiasto en esta 
Secretaria municipal, durante quince 
dias, contados desde la inserción del 
presente ea el Boletín Oficial de In 
provincia, 0011 el fin de que pueda ser 
examinado por cuentos á bien lo ten
gan y en su caso puedan aducir las re» 
olamaciones quo estimen oportoua.s.

Lo que as hace público para general 
conocimiento..

Rut^ 30 de Septiembre de 1896.— 
Mariano Roldán.

grado, comienza à oontarse desde el día 
de la fecha. ^i

Córdoba á 2 de Octubre de 1890
Agente ejecutivo, Ricardo Ferry.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 2828
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente ^®®“j 
corso de postores para el d*^ y i. 
actua!, á la una de la tarde, para la a^ 
qoisioión de los artículos siguieutes.

Artículos y condiciones de cada uno^
Trigo de 2.“ clase, del país, ble» 

limpio, exento de semillas estra i 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hac 
por quintales métricos y en papel 

; sello de la clase 12.’ .
j Será desechada toda oferta qu 
í reuna Us condiciones expresadas, p ^^ 
1 lo oual se presentarán muestras per 
? postores, siendo árbitros los <3®® , 
1 criben para juzgar en el soto so 
3 aceptación de las proposioio’i®®’ 
5 que medie asesoramiento de p®t' 
j El pago se hará con un íO por 
j en calderilla. gi
; Górdeb -. 1.’ de Octubre de

Administrador, Secretario. Mar^oo^ 
Santa Ana.—El Gomísario de u^ g| 
Interventor, José Baza-—V. ■ ■ ^ 

í Subintendente militar, Director, 
» delà Rosa. = dp
i Nota. A! verificar los P»go®¿e 
1 ducirá ej importe del I por • 
i imp'íesto para oí Tesero.

Otra. Los vendedores del '‘'^ .. j,, 
} satisfarán á la Haciéndá la eontn ^^ 
« oión industrial de qué trate « ® Abril 
j del reglamento aprobado en H®® 

de 1893.

AGENCIA EJECUTIVA
DE CORDOBA

Número 2848
■;BDtOTO ' ' ,

ContriSución üfpanrj, rustica, nuwa ri- 
quena, industrial, canon por superfit? 

de minas y ctoruajes de lujo
Don Ricardo Ferry de Lart., Agente 

ejecutivo para la cobranza de Contri
buciones poi la via da apremio en 
este distrito municipal:

Hago saber: que por el señor Teso
rero de Hiioienda do esta provinoia se 
ha dietadó, con fecha 1.“ dél actual, la 
providencia siguiente:

“No habiendo satisfecho sus cuotas 
correapoadientes al primer trimestre 
del corriente año económico los contri
buyentes por los coucaptos que arriba 
se expresan, en los dos plazos de co
branza volnutaria señalados eu los 
anuncios y edictos que se publioarou 
en el EoletiK Oficial y en la localidad 
reapeetiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 60 da la i.-istrnoción de 12 
de Mayo de 1838, quedan incursos en 
el recargo del 6 por 100 sobre sus res- 
peotivas cuotas, que merca el art. 11 de 
la lustrucoión de procedimientos de 
igual fecha; en la inteligencia de que 
si en el téimino de 5 días, cuyo pago 
se hará constar en el recibo talonario, 
no setiafíiceQ los morosos el principal y 
recargos referidos, se pasará ai apremio 
da segundo grado, y para que sa pro 
ceda á dar la publicidad reglameutaria 
á esta providencia y á incoar el proce
dimiento de apremio, entregnesa ori
ginal, con los recibos relacionados, al 
Agente ejecutivo de la zona respectiva, 
el cual firmará el recibí en la factura 
que queda en esta Tesorería,,,

y en oumplimiento de lo que dispo
ne el art, 14 de la última Instrucción 
citada, se publica el presente edicto, 
con objeto de que la providenoia prein
serta tonga la mayor publicidad posi
ble, en la inteligencia de qo« el plazo 
pora p8gw con el recargo de primer

Sección de anuncias

¡ Los certificados 
del 1 por 100 se hæ 

5 lían de venta en 
\ imprenta del 
| rió de Córdoba,,, be 
¡ trades 18,

Elias te
Se hallan de ven 

i ta en la imprenta^ 
DIARIO DB COh 
DOBA, Letrados

Los pedidos se ^^^ 
miten á vuelta de ^ 
rreo.

Imprenta iol DIARIO DE 0ÓSP°^
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